
ANUNCIO APROBACIÓN PADRONES Y EXPOSICIÓN PÚBLICA

La Alcaldía por DECRETO 2024-0475 de fecha 9 de mayo de 2024, aprobó los padrones de contribu-
yentes correspondientes a los siguientes tributos: 

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana ejercicio 2024
- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rustica ejercicio 2024

Lo que se hace público a los efectos de la notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la 
Ley 58/2003 General Tributaria y del artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, concediéndose un plazo de 15 días para que los 
interesados puedan examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones o las alegaciones que con-
sideren convenientes. 

Contra la exposición pública de los padrones o matrículas, los interesados podrán interponer recurso 
de reposición, previo al recurso contencioso-administrativo, ante el Alcalde-presidente, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los mismos, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Asimismo se anuncia que de acuerdo con el calendario del contribuyente aprobado para el ejercicio 
2024, el período de cobranza en voluntaria de tales tributos, será el comprendido entre los días 20 de junio 
y 20 de septiembre de 2024 y tendrá lugar en la oficina de la Recaudación Municipal sita en este Ayunta-
miento durante todos los días laborables, exceptuando sábados, en horario de 9 a 13 horas y en las Enti-
dades colaboradoras siguientes: “Caixalqueries (Grupo Cajamar)” y “Caixabank”, así mismo tambien podrán 
hacerse efectivos en sede electrónica del Ayuntamiento https://lesalqueries.sedelectronica.es/info.0. Trans-
currido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán 
los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Alquerías del Niño Perdido, 13 de mayo de 2024
Alcalde-Presidente
D. Antonio Gil Monsonís
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